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Epígrafe E) Tramitación de Licencias Urbanísticas 

  

Artículo 10. 

  

Por cada licencia urbanística que se tramite de acuerdo con lo establecido en los artículos 1.4.6. y siguientes de 
las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y en la Ordenanza Municipal de 
Tramitación de Licencias Urbanísticas, se satisfará la suma de las cuotas correspondientes de las que se 
indican a continuación, según el tipo de obras o actuaciones a que se refiere aquélla. 

  

 Euros 

 1. -Obras en edificios:   
  

a)   Obras de rehabilitación de acondicionamiento de carácter puntual:   
  

 Cuando afecte a una superficie de hasta 150 m2 198,30

 Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los primeros 150 m2, se incrementará la 
tarifa anterior, por cada 50 m2, o fracción de exceso en 38,90

  
  Euros 

b)   Obras de conservación, de consolidación, de restauración y de reconfiguración:   
  

 Cuando afecte a una superficie de hasta 500 m2 242,75

 Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los primeros 500 m2, se incrementará la 
tarifa anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 44,40

c)   Obras de rehabilitación de acondicionamiento parcial o general y de reestructuración puntual:   
  

 Cuando afecte a una superficie de hasta 250 m2 595,10

 Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los primeros 250 m2, se incrementará la 
tarifa anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 79,35

d)   Reestructuración parcial, general o total:   
  

 Se satisfará la cuota que resulte de la aplicación, a la superficie afectada, de las tarifas establecidas 
para las obras de nueva planta. 

  
  

e)   Obras exteriores:   
  

 Se satisfará por cada planta de los edificios o bloques afectados por aquéllas 56,55

 En todo caso se abonará un mínimo de 121,30 euros.   
  

 2. -Obras de demolición:   
  

 Cuando afecte a una superficie de hasta 50 m2, se satisfará una cuota de 238,00



 Euros 

  
  Euros 

 Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los primeros 50 m2 se incrementará la 
tarifa anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 119,00

Cuando se trate de obras de demolición de edificios dedicados, exclusivamente, a actividades industriales o de 
equipamiento, se aplicará una reducción, sobre las tarifas anteriores, del 25 por 100. 

  3. -Obras de nueva edificación:   
  

  a) Obras de nueva planta:   
  

 a') Construcción de edificios residenciales, terciarios o destinados a servicios urbanos o 
infraestructurales, así como las demás obras de nueva planta no incluidas en los apartados 
posteriores, por una superficie afectada de hasta 500 m2, se satisfará una cuota de 

991,90

 Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los primeros 500 m2, sin exceder de 
20.500 m2, se incrementará la tarifa anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 158,75

 Cuando la superficie afectada exceda de 20.500 m2, se incrementará la cuota resultante de los dos 
apartados precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 79,35

 b') Construcción de edificios dedicados, exclusivamente a actividades industriales o de 
equipamiento, por una superficie afectada de hasta 500 m2, se satisfará una cuota de 647,45

 Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los primeros 500 m2, sin exceder de 
20.500 m2, se incrementará la tarifa anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 115,05

  
  Euros 

 Cuando la superficie afectada exceda de 20.500 m2, se incrementará la cuota resultante de los dos 
apartados precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 57,50

 c') Construcción de viviendas unifamiliares, por una superficie afectada de hasta 150 m2, se 
satisfará una cuota de 1.190,30

 Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los primeros 150 m2, sin exceder de 2.750 
m2, se incrementará la cuota anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 198,30

 Cuando la superficie afectada exceda de 2.750 m2, se incrementará la tarifa resultante de los dos 
apartados precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en 99,15

  b) Obras de sustitución:   
  

 Se abonará la suma de las cantidades que resulten de la aplicación de las tarifas que correspondan 
por las obras de demolición y por las obras de nueva planta, según lo establecido en los respectivos 
apartados anteriores. 

  
  

  c) Obras especiales de reconstrucción y de recuperación tipológica:   
  

 Se satisfará la cuota que resulte de la aplicación a la superficie afectada de las tarifas establecidas 
para las obras de nueva planta. 

  
  

  d) Obras de ampliación:   
  

 Cuando la superficie a ampliar no exceda de 25 m2 238,00

    



 Euros 

    

  
  Euros 

 Cuando la superficie a ampliar exceda de los primeros 25 m2, se incrementará la tarifa anterior, por 
cada 50 m2, o fracción de exceso en 158,75

 4.- Otras actuaciones urbanísticas:   
  

 Por la realización de otro tipo de actuaciones urbanísticas no incluidas en los anteriores supuestos y 
contempladas en el artículo 1.4.11 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid, que no estén incluidas en el procedimiento de comunicación: 

  
  

a)    Por la realización de actuaciones estables, se satisfará una cuota de 242,75

b)    Por la realización de actuaciones provisionales, se satisfará una cuota de 161,85

 

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid o en el Boletín de la Comunidad de Madrid.  
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